
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2018-00514 [Carpeta 06 – Cuaderno 3 excepciones 

previas] 
  
Procede el Despacho a resolver sobre la procedencia del recurso de 

apelación1 impetrado por el apoderado del demandado JOSÉ 
GUILLERMO CRUZ SABOGAL contra el auto que declaró no probada la 
excepción previa de ineptitud de demanda el 25 de agosto de 20232. 

 
El artículo 321 del Código General del Proceso tiene un listado 

taxativo de los autos proferidos en primera instancia que son objeto de 
apelación, entre los cuales no se encuentra descrita la decisión recurrida. 

 
Igualmente, no existe norma especial que avale la apelación contra 

el auto que declare no probadas las excepciones previas.  
 
En ese orden de ideas, se NIEGA por improcedente el recurso de 

apelación impetrado por el excepcionante.   
 
En firme las decisiones adoptadas en la fecha, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 
corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 012 

fijado el 1° de FEBRERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
  
  
JASS 

 
1 Archivo 007 del cuaderno de excepciones previas.  
2 Archivo 006.  
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